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EXAMEN DE LOS NUEVOS ACONTECIMIENTOS EN LAS ESFERAS DE
QUE SE HA OCUPADO O PUEDA OCUPARSE LA SUBCOMISION

Sr. Alfonso Martínez, Sra. Attah, Sr. Boutkevitch, Sr. Chernichenko,
Sra. Daes, Sr. Díaz Uribe, Sr. Fix Zamudio, Sr. Guissé, Sra. Gwanmesia,

Sr. Hatano, Sr. Khalil, Sr. Lindgren Alves, Sr. Maxim, Sr. Mehedi,
Sr. Park, Sra. Warzazi y Sr. Yimer:  proyecto de resolución

1997/...  Los derechos humanos y el progreso científico y técnico

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las

Minorías,

Recordando que, de conformidad con la Declaración Universal de Derechos

Humanos, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e

inalienables de todos los miembros de la familia humana,

Recordando asimismo el ideal del ser humano libre, liberado del temor y

de la miseria, reconocido por la Declaración Universal de Derechos Humanos y

los Pactos Internacionales de Derechos Humanos,

Deseosa de preservar la dignidad y la integridad del ser humano,

Recordando el derecho, reconocido por el Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales, de toda persona a gozar de los beneficios

del progreso científico y técnico y de sus aplicaciones,
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Reconociendo, de conformidad con el Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales, los beneficios que pueden obtenerse con el

fomento y el desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales

en el campo de la ciencia y la técnica,

Recordando la disposición del Pacto Internacional de Derechos Civiles y

Políticos según la cual nadie será sometido sin su libre consentimiento a

experimentos médicos o científicos,

Recordando también los Principios de ética médica aplicables a la función

del personal de salud, especialmente los médicos, en la protección de

personas presas y detenidas contra la tortura y otros tratos o penas crueles,

inhumanos o degradantes, aprobados por la Asamblea General en su

resolución 37/194, de 18 de diciembre de 1982,

Subrayando que, con arreglo a la Convención sobre los Derechos del Niño,

los Estados tienen la obligación de proteger al niño contra toda forma de

violencia o de atentado a su integridad física, mental y psíquica,

Consciente de la rápida evolución de las ciencias de la vida y de la

técnica y de los peligros que ciertas prácticas pueden suponer para la

integridad y la dignidad de la persona,

Deseosa de que los progresos científicos y tecnológicos beneficien a las

personas y se desarrollen respetando los derechos humanos fundamentales,

Recordando a este respecto las resoluciones de la Comisión de Derechos

Humanos 1991/45 de 5 de marzo de 1991, 1993/91 de 10 de marzo de 1993

y 1997/71 de 16 de abril de 1997,

Refiriéndose a sus decisiones 1994/108, de 19 de agosto de 1994,

y 1996/110, de 23 de agosto de 1996, sobre esta cuestión,

Reconociendo a este respecto la necesidad de la cooperación internacional

para que toda la humanidad se beneficie de la aportación de las ciencias de

la vida y para prevenir toda utilización de éstas con otros fines que no sean

en bien de la humanidad,

Tomando nota de la aprobación por el Comité de Ministros del Consejo de

Europa, el 4 de abril de 1997, de la Convención para la protección de los

derechos humanos y la dignidad del ser humano respecto de las aplicaciones de

la biología y la medicina,
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Tomando nota también del proyecto de declaración universal sobre el

genoma humano y los derechos de la persona, que está elaborando la

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la

Cultura, que pretende postular el principio de la unidad fundamental de todos

los miembros de la familia humana y que se reconozca la dignidad que

corresponde a cada uno de ellos en relación con los progresos científicos y

técnicos en las esferas de la biología y la genética,

Convencida de la necesidad de desarrollar una ética de las ciencias de la

vida en los planos nacional e internacional,

Habiendo examinado el documento de trabajo titulado "Consecuencias

desfavorables que pueden tener los adelantos científicos y sus aplicaciones

para la integridad y dignidad de la persona y para el ejercicio de sus

derechos" (E/CN.4/Sub.2/1997/34), preparado por el Sr. Osman El-Hajjé,

Considerando que es necesario realizar sin demora un análisis sistemático

de las consecuencias desfavorables que pueden tener los adelantos científicos

y sus aplicaciones para la integridad y dignidad de la persona y el ejercicio

de sus derechos,

1. Recomienda que la Comisión de Derechos Humanos autorice a la

Subcomisión a nombrar al Sr. Osman El-Hajjé Relator Especial encargado de

realizar un estudio exhaustivo del problema de las consecuencias

desfavorables que pueden tener los adelantos científicos y sus aplicaciones

para la integridad y dignidad de la persona y el ejercicio de sus derechos,

que contenga, entre otras cosas, una exposición detallada y actualizada de la

situación y un repertorio de las leyes, políticas y procedimientos nacionales

vigentes en lo que respecta a la lucha contra las consecuencias desfavorables

de los adelantos científicos y técnicos y sus aplicaciones para la integridad

y dignidad de la persona y el ejercicio de sus derechos, y que proponga

medios para resolver los problemas conexos y colmar las lagunas existentes;

2. Recomienda a la Comisión de Derechos Humanos la adopción del

siguiente proyecto de decisión:

"La Comisión de Derechos Humanos, tomando nota de la

resolución 1997/... de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y

Protección a las Minorías, de ... de agosto de 1997, aprueba el

nombramiento del Sr. Osman El-Hajjé como Relator Especial encargado de
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preparar un estudio exhaustivo del problema de las consecuencias

desfavorables que pueden tener los adelantos científicos y sus

aplicaciones para la integridad y dignidad de la persona y el ejercicio

de sus derechos, y ruega al Relator Especial que presente un informe

preliminar a la Subcomisión en su 50º período de sesiones.  La Comisión

pide al Secretario General que facilite al Relator Especial toda la

asistencia necesaria para que pueda llevar a cabo el estudio y recomienda

al Consejo Económico y Social la adopción del siguiente proyecto de

decisión:

"El Consejo Económico y Social, tomando nota de la

decisión 1998/... de la Comisión de Derechos Humanos, de ... de

abril de 1998, aprueba el nombramiento del Sr. Osman El-Hajjé como

Relator Especial encargado de preparar un estudio de las

consecuencias desfavorables que pueden tener los adelantos

científicos y sus aplicaciones para la integridad y dignidad de la

persona y el ejercicio de sus derechos y pide al Secretario General

que facilite al Relator Especial toda la asistencia necesaria para

que pueda llevar a cabo su estudio.""
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